


Plazo de entrega de las propuestas desde la publicación de las bases de esta convocatoria 
en la web del Ajuntament hasta el 16 de junio a las 23:59 h.  

Concejalías de Cultura y Juventud
Ajuntament de La Vila Joiosa

1.-OBJETIVOS DEL CONCURSO 
Las presentes bases tienen por objeto determinar las condiciones jurídicas que regirán el presente concurso de proyectos con intervención 
de un jurado especialista en la materia, de conformidad con los principios de transparencia, igualdad y concurrencia, con el fin de seleccionar 
las propuestas más idóneas para el número de intervenciones artísticas que se tendrán previstas en la ciudad de Villajoyosa, y su posterior 
ejecución. Se entiende como intervenciones artísticas urbanas en este concurso, intervenciones de carácter mural que redefinen 
los espacios, usando como medios muros exteriores municipales o edificios de propiedad municipal y que versarán sobre diversos 
temas. El objeto de este concurso es convocar a artistas urbanos para realizar proyectos de intervenciones artísticas urbanas site 
specific.  
La finalidad de la primera edición del “Concurso Street Art. Artistas Emergentes” es la recuperación de la zona de la cuenca del 
río Amadorio cuando atraviesa el Conjunto Histórico de La Vila, declarado BIC y regulado por el Plan Especial de Protección y 
Conservación, con un alto nivel de vandalismo y degradación del equipamiento urbano y de los accesos públicos, con un gran 
interés medioambiental. Se propone la realización de intervenciones artísticas urbanas tematizadas en torno al patrimonio histórico, 
etnográfico marítimo y medioambiental, con el objeto de poner en valor la zona y nuestra identidad cultural como pueblo marinero.

2.- PARTICIPANTES
Podrá concurrir al premio cualquier artista o colectivo artístico (máximo 4 componentes) mayor/es de 18 años hasta los 35 años, 
pudiendo presentar varios bocetos para un máximo de dos lotes por participante. Se tendrá en cuenta la utilización de los colores 
aproximados a la paleta de colores históricos de la Vila Joiosa, aportada en el anexo.

3.- INSCRIPCIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de las solicitudes para participar en el concurso se iniciará a partir del día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOP, y finalizará el día 16 de junio (inclusive).
La inscripción será gratuita. 
Los interesados deberán rellenar la hoja de inscripción y remitirla con toda la documentación requerida por tres vías:
• Correo electrónico a la dirección joventut@villajoyosa.com
• Registro de Entrada Online del Ayuntamiento de Villajoyosa (sede electrónica) o Presencial en la Casa de la Juventud Villajoyosa, 

calle Fray Posidonio Mayor (Casco Histórico), 30. 03570. La Vila Joiosa, de lunes a viernes en horario de 9h a 14h 2024.

Inscripción y documentación 
• Formulario de inscripción.
• Breve Currículum artístico.
• Propuesta de intervención artística para uno de los tres lotes. Una propuesta por lote, pudiendo presentar varios bocetos y la 

posibilidad de concursar a un máximo de 2 lotes por participante. 
• Estimado coste económico y cantidad del material necesario, teniendo en cuenta la superficie para realizar la intervención seleccionada.
• Adjuntar archivo de imagen/es o impreso en papel con el/los boceto/s de las propuestas (Opcional)
• Enlace/s a página web personal, red social o similar donde ver porfolio artístico (Opcional)
• Documentación complementaria que se considere necesaria. (Opcional)
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También se deberán indicar lo siguientes datos:
• Título de la obra
• Nombre/s del artista o colectivo artístico

La propuesta de intervención artística deberá ser inédita y original, debiendo ser ésta de su exclusiva propiedad y no 
pudiendo haber sido expuesta con anterioridad ni presentada en ningún otro certamen o concurso del territorio nacional.  
Serán valoradas todas aquellas obras que fomenten valores de convivencia y ciudadanía como la tolerancia, el respeto, la igualdad, 
la inclusión, la lucha por las libertades y contra la desigualdad, pacifismo, cooperación..., siendo directamente rechazada aquellas 
que sean ofensivas, que vayan contra la igualdad o que ensalcen el odio, la intolerancia y la violencia.
La imagen elegida para cada emplazamiento, así como el mural realizado pasará a ser propiedad municipal con todos los derechos 
de libre reproducción y difusión, teniendo en cuenta la Ley de Propiedad Intelectual.

El plazo finalizará el día  16 de junio a las 23:59 h.  

Valoración de propuestas
• Se constituirá un Jurado para seleccionar los bocetos/propuestas a ejecutar donde estén representadas como mínimolas 

instituciones organizadores del concurso, donde habrá expertos que seleccionarán de entre los trabajos presentados las 
obras que mejor se adapten a cada localización propuesta. 

• El Jurado podrá constituir cuantas sesiones estime oportunas para realizar la valoración de la documentación presentada, y su 
decisión será inapelable. 

Fallo del concurso. 
• En el plazo máximo de 10 días naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha límite de entrega de la documentación, el 

Jurado emitirá su fallo, emitiendo la correspondiente Acta de Fallo, que se publicará en la web y redes sociales del Ajuntament, 
con su correspondiente nota de prensa para medios de comunicación. 

• El Jurado deberá designar una propuesta ganadora para cada uno de los 3 lotes. El concursante cuyas propuestas artísticas de los 
lotes resultaron mejor valoradas en ambos, sería ganador según su criterio de prioridades. 

• Así mismo podrá dictaminar sobre la procedencia de declarar desierto alguno de los lotes por ausencia de propuestas de suficiente 
entidad técnica, funcional o estética.

4.- FASE DE DESARROLLO DE LOS PROYECTOS
Fechas
• La ejecución de los proyectos ganadores se llevará a cabo durante los días propuestos: 28, 29 y 30 de junio. En horario de 9:00h. a las 20:00h.
• Los ganadores se comprometen a ejecutar las intervenciones artísticas seleccionados sobre los soportes dispuestos por el 

jurado y el Ayuntamiento de la Vila Joiosa, con la obligatoriedad de que las obras se finalicen antes del 3 de julio a las 20:00h. 
Únicamente se podrá retrasar la finalización de las obras por causas mayores y debidamente justificadas.



5.- LOTES DEL CONCURSO y PREMIOS
El concurso se dividirá en 3 lotes. (Anexo: fotografías de los muros a intervenir de cada lote y ubicación aérea).

• Lote 1: Rampas de acceso desde el río Amadorio al barrio del Poble Nou. Consta de dos tramos de rampa, con las siguientes 
medidas: 

Lote 1a (Primer tramo de rampa_alta): 2,70 m. x 23 m. = superficie 31,05 m2
Lote 1b (Segundo tramo de rampa_bajo): 1,80 m. x 24 m. = superficie 21,60 m2
Superficie total a intervenir = 52,65 m2
Premio en concepto de honorarios del artista: 1200 €
Temática: Patrimonio Etnográfico marítimo. Palabras clave: redes de pesca, rederas, rederos, senda marítima, hilado, construcción 
naval, pesca. 

• Lote 2: Segunda rampa de acceso desde el río Amadorio a la carretera del Cementerio. 
Medidas del muro: 2,80 m alto x 35 m de largo. 
Superficie total a intervenir = 49,00 m2
Premio en concepto de honorarios del artista: 1100 €
Temática: Hidrográfica y medio ambiental. Palabras clave: Agua, Molino de la Llobeta, cuenca hidrográfica del río Amadorio, Medio 
Ambiente, flora autóctona, etc

• Lote 3: Primera rampa de acceso desde el río Amadorio a la carretera del Cementerio. 
Medidas del muro: 2,45 m alto x 22 m de largo.
Superficie total a intervenir = 26,95 m2
Premio en concepto de honorarios del artista: 700 €
Temática: Hidrográfica y medio ambiental. Palabras clave: Agua, Molino de la Llobeta, cuenca hidrográfica del río Amadorio, Medio 
Ambiente, flora autóctona, etc

6.- JURADO 
El jurado estará compuesto por un equipo del gobierno municipal y por especialistas en arte contemporáneo e intervenciones artísticas 
en atre urbano. 

7.- MATERIAL
El material necesario para la ejecución de los trabajos será entregado a cada uno de los ganadores del concurso para poder desarrollar 
sus obras.

8.- PREMIOS
La participación en este concurso de arte urbano contempla un premio económico en concepto de honorarios para cada uno de los 
artistas ganadores en los 3 diferentes lotes.

Premio Lote 1: 1200 €
Premio Lote 2: 1100 €
Premio Lote 3: 700 €



8.- PAGO DE LOS PREMIOS
Tras hacerse público el fallo y notificarse a los ganadores, el Departamento de Juventud se pondrá en contacto con los ganadores 
para que aporten la documentación necesaria para abono de los premios:

-Documento de “Ficha de Mantenimiento de Terceros”: debidamente cumplimentada y firmada tanto por entidad bancaria como 
por solicitante; en su defecto, se acompañará a la ficha debidamente cumplimentada certificado de entidad bancaria sobre la titu-
laridad de la cuenta.

-Declaración jurada de no estar incursos en ninguna de las circunstancias de prohibición señaladas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, a efectos de realizar el abono de los premios. Dicha documentación deberá enviarse 
por correo electrónico a la mayor brevedad posible.

En el caso de que la persona premiada no pudiera cobrar el premio por estar incurso en alguna circunstancia señalada en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, o en el caso de que no se entregara en el plazo indicado la documentación 
señalada, se entenderá que se ha producido el desistimiento por parte de los premiados al cobro que les hubiera correspondido, no 
procediendo en tal caso a reclamación alguna, declarándose desierta la categoría del premio.



I CONCURSO STREET ARTE LA VILA - Artistas Emergentes
FICHA DE INSCRIPCIÓN

Título de la obra:  

Datos del participante:  

Nombre: 

Apellidos: 

Fecha de Nacimiento: 

DNI:

Teléfono: 

E-mail: 

Dirección: 

Población: 

C.P:   

Documentación que se adjunta:
  

Declaro que la obra “………………………………………………………………..…….”, presentada al I CONCURSO STREET ART 
LA VILA - Artistas Emergentes es original, inédito y no ha sido premiado en ningún otro concurso.  

Fdo:    



ANEXO I
Planao ubicación aérea de los tres lotes



ANEXO II
IMAGENES Y MEDIDAS LOTE 1

SUPERFICIE 52,65 m2



ANEXO III
IMAGENES Y MEDIDAS LOTE 2

SUPERFICIE 49,00 m2



ANEXO IV
IMAGENES Y MEDIDAS LOTE 3

SUPERFICIE 26,95 m2



ANEXO V
IMAGEN LOTE 1



ANEXO VI
IMAGEN LOTE 2 y LOTE 3



ANEXO VII
IMAGEN LOTE 2



ANEXO VIII
IMAGEN LOTE 3



ANEXO IX 
Colores aproximados a la paleta de colores

históricos de la Vila Joiosa


